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SE DICE QUE……

Las niñas y los niños no sufren 

directamente la violencia de género 

contra sus madres

En situaciones de violencia de género 

los/as niños/as no se enteran de lo que 

sucede. 

Las niñas y los niños fabulan. Muchas 

veces sólo quieren llamar la atención…



Cuando el corazón ya se ha hecho 

insensible a los golpes y a la amenaza, 

el maltratador utiliza a los hijos e hijas 

para conseguir su objetivo de controlar 

y dominar a la mujer sin necesidad de 

agredirla físicamente

Miguel Lorente, 2017



 Cuando los agentes 

entraron en la misma 

encontraron a la mujer 

fallecida junto a sus dos 

hijas de corta edad, que 

dijeron que pensaban 

que su mamá "estaba 

dormida". 25/09/18



VÍCTIMAS DIRECTAS DE  LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO EN LOS MENORES

Exposición prenatal
Escuchar las 

discusiones o 
altercados

Testigo presencial 
de las agresiones

Victimización 
durante la agresión 

a la madre

Intervención para 
proteger a la víctima

Observar las consecuencias 
inmediatas de la agresión: 

lesiones, objetos rotos, 
ambulancias, policía

Participación, vigilando a la 
madre, desautorizándola, 

etc.

Experimentar las 
secuelas: separaciones, 
cambios de residencia, 

instituciones

Escuchar sobre lo 
sucedido

Desconocer los 
acontecimientos 

porque sucedieron 
en ausencia de los 

menores
Holden, 2003



ALGUNAS CIFRAS

 Alrededor de 2 millones y medio de españolas 
habrían sufrido algún tipo de maltrato por parte de 
sus parejas en algún momento de su vida, un 16% 
de la población de mujeres españolas mayores de 
18 años.

 Muchas de estas mujeres son a su vez madres y 
sus hijos sufren también esa violencia.

 La exposición a la violencia de género afecta, 
según diferentes estimaciones, a alrededor de 
840.000 menores en España (Unicef, 2006; 
López, 2014).



ALGUNAS CIFRAS

Macrooencuesta sobre violencia de género 2015.



ALGUNAS CIFRAS

Macrooencuesta sobre violencia de género 2015.



ALGUNAS CIFRAS

65%

34%

1%

Menores que sufrieron directamente violencia

si no n.s., n.c.

Macrooencuesta sobre violencia de género 2015.



ALGUNAS CIFRAS

 El 90,7% de los agresores corresponde con el padre de los 

menores, seguidos de la pareja o marido actual de la madre de 

los mismos (8,1%) (Teléfono del menor. Fundación ANAR).

 El 58% ha utilizado a las/os hijas/os para intimidar a las 

mujeres o acosarlas. 

 El 69% ha usado a las/os menores para obtener 

información sobre ellas.

 Un 54% utiliza a las niñas/os para retomar la relación. 

 Un 44% de los agresores usa a las niñas y niños para 

atemorizar a las mujeres.



ALGUNAS CIFRAS

http://www.violenciagenero.igualdad.mpr.gob.es/violenciaEnCifras/victimasMortales/fichaMenores/docs/Vmenores_2018_17_10.pdf

Número de huérfanas/os menores de 18 años (desde 2013) : 33



ALGUNAS CIFRAS

El 72% de las mujeres acogidas en centros, acompañadas de 

sus hijos



VÍCTIMAS INVISIBLES

 En el ámbito social, 
existe una pauta 
aceptada y 
generalizada de que 
la intervención con 
los niños y niñas, su 
acompañamiento y 
protección son 
responsabilidad de la 
madre (Horno, 
2006). 

Las “víctimas invisibles”

(Osofsky, 1999)



VÍCTIMAS INVISIBLES

Save the children, 2011

 Hasta 2013 no se recogen los 

asesinatos de menores en las 

estadísticas oficiales.

 Hasta 2015 no hay un reconocimiento 

legal expreso de los menores como 

víctimas

https://www.youtube.com/watch?v=EafItwpZl4k
https://www.youtube.com/watch?v=EafItwpZl4k


MARCO LEGAL: RECOMENDACIONES 

INTERNACIONALES

 La Resolución 1714 (2010)  del Consejo de Europa reconoce 

que ser testigo de la violencia perpetrada contra su madre es 

una forma de abuso psicológico contra el niño con 

consecuencias potencialmente muy graves en su ajuste 

psicosocial

 Recomendación 1905 (2010) (Children who witness domestic violence) 

para reforzar acciones específicas en este ámbito.

 El Convenio de Estambul (2011) sobre prevención y lucha 

contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, 

por su parte, establece en su artículo 26 la necesidad de 

proteger y apoyar a los menores expuestos a violencia de 

género



MARCO LEGAL EN ESPAÑA

 En España, los hijos/as de las víctimas ya aparecía en la L.O. 

1/2004 de medidas de protección integral contra la violencia 

de género, en su exposición de motivos (Apdo II): 

 “Las situaciones de violencia sobre la mujer afectan también a los

menores que se encuentran dentro de su entorno familiar, víctimas

directas o indirectas de esta violencia.

 En la comunidad valenciana: la LEY 7/2012, de 23 de 

noviembre, de la Generalitat, Integral contra la Violencia sobre 

la Mujer que, en su art. 5,  señala que: 

 (…) se entenderá por víctima de violencia sobre la mujer: toda mujer o niña que sea 

objeto de las conductas descritas en los artículos precedentes, así como los hijos e 

hijas menores y/o personas sujetas a tutela o acogimiento de las mismas que 

sufran cualquier perjuicio como consecuencia de la agresión a aquellas



MARCO LEGAL EN ESPAÑA

 El Comité para la Eliminación de 
la Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW por sus siglas en inglés) 
de la Organización de Naciones 
Unidas (ONU) ha condenado a 
España por negligencia y falta de 
protección en el caso de una 
menor asesinada por su padre. 

 En su dictamen insta la adopción 
de medidas adecuadas y 
efectivas para que los 
antecedentes de violencia de 
género sean tenidos en cuenta en 
el momento de estipular los 
derechos de custodia. 

 04/08/2014



MARCO LEGAL EN ESPAÑA

Ultimas modificaciones normativas en el ámbito 

nacional:

 Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del 

sistema de protección a la infancia y a la adolescencia; 

 Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema 

de protección a la infancia y la adolescencia; 

 Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la victima del 

delito 

Contemplan a las y los  menores que se encuentran 

en un entorno de violencia de genero como victimas 

de la misma.



MARCO LEGAL EN ESPAÑA

 la Ley Orgánica 8/2015 de Protección a la infancia ya 

reconoce a los menores hijos/as de las víctimas también 

como víctimas de la violencia de género, incorporando la 

correspondiente modificación en el artículo 1 de la Ley 

Orgánica 1/2004. 

 Además modifica los artículos 61, 65 y 66 del C.C. para hacer 

hincapié en la obligación de los Jueces de pronunciarse sobre las 

medidas cautelares y de aseguramiento, en particular, sobre las 

medidas civiles que afectan a los menores que dependen de la 

mujer sobre la que se ejerce violencia, y ampliar las situaciones 

objeto de protección en las que los menores a cargo de la mujer 

víctima de la violencia de género pueden encontrarse.



CONSECUENCIAS DE LA EXPOSICIÓN A LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO

 La Academia Americana 

de Pediatría (AAP) ha 

reconocido que “ser 

testigo de violencia 

doméstica puede ser tan 

traumático para el niño 

como ser víctima de 

abusos físicos o 

sexuales”, 



CONSECUENCIAS DE LA EXPOSICIÓN A LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO.

 Los niños/as que han vivido el 
maltrato hacia su madre, 
también son víctimas de esa 
violencia y ven afectado su  
sentimiento de seguridad y de 
confianza en el mundo y en las 
personas que lo rodean.



CONSECUENCIAS DE LA EXPOSICIÓN A LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO.

 Máxime cuando el agresor es su 
propio padre, figura central y de 
referencia para el niño y la 
violencia ocurre dentro de su 
propio hogar.



CONSECUENCIAS DE LA EXPOSICIÓN A LA VIOLENCIA 

DE GÉNERO.

 Alto índice de secuelas en el desarrollo psicosocial de 

los menores hijos/as de las víctimas de violencia de 

género

(Rosser y Suriá, 2015)



La problemática conductual se sitúa en 

rango clínico en cerca de la quinta parte de 

los menores, con una proporción algo mayor 

en conductas internalizantes (19,6%) que 

externalizantes (17,4%). 

No hay diferencias de género pero sí de 

edad, Son los menores del intervalo de 

más edad los que obtienen puntuaciones 

medias significativamente más elevadas.

CONSECUENCIAS DE LA EXPOSICIÓN A LA VIOLENCIA 

DE GÉNERO

(Rosser y Suriá, 2015)



CONSECUENCIAS DE LA EXPOSICIÓN A LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO. 

39

2,4

45,1

35,4

15,9

62,2

Nivel de rendimiento Nivel de adaptación escolar

Bajo

Medio

Alto

Rosser, Suriá y Villegas, 2015



Efectos en la 
madre
Físicos

Sociales
Psicológicos

Baja autoestima

Ansiedad

Miedo

Depresión

TEPT

Crianza
Vínculos

Efectos 
en los 
hijos

CONSECUENCIAS DE LA EXPOSICIÓN A LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO



CONSECUENCIAS DE LA EXPOSICIÓN A LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO

 Las consecuencias del maltrato en la madre 
también pueden tener repercusiones en los hijos 

Las relaciones entre la madre y los menores se 
deterioran

En lugar de encontrar apoyo y protección, a 
menudo se encuentran con una madre 
afectada por elevados niveles de estrés, falta 
de respuestas afectivas, con escasas 
habilidades educativas y numerosos problemas 
psicológicos (ansiedad, depresión, etc.). 

file:///F:/JORNADA SINDIC 2018/Testimonios de los hijos e hijas de la violencia de género[madre].mp4
file:///F:/JORNADA SINDIC 2018/Testimonios de los hijos e hijas de la violencia de género[madre].mp4


RELACIÓN MADRE-HIJO/A EN SITUACIÓN DE VG

Disminuye la calidad de la crianza de los 
hijos/as

•Desacuerdo entre la pareja en pautas educativas

•Pautas inconsistentes y contradictorias, ambiente 
impredecible

•Polaridad de estilos según presencia o no del agresor

•Sentimientos de ineficacia 

•Menor capacidad de responder con amabilidad y 
sensibilidad 

•Menor atención y disponibilidad

•Delegación de cuidados en otras personas.

•En casos extremos: negligencia



RELACIÓN MADRE-HIJO/A EN SITUACIÓN DE VG

 Más probabilidad de que las madres sean agresivas con sus 

hijos e hijas (Holden y Ritchie, 1991; Huth-Bocks y Hughes, 2008; 

Levendosky y Graham-Bermann, 2001; Osofsky, 1999). 

 Dificultades para establecer límites en la educación, o bien 

sobreprotegen, o por el contrario, se generan situaciones de 

negligencia o abandono (Ramos, de la Peña, et al, 2011).

 Las madres despliegan, en sus interacciones con sus hijos, 

comportamientos compensatorios frente a la violencia, en 

particular disciplina positiva, afecto, y pautas de crianza 

consistentes. (Letuourneau, Fedick y Willms, 2007).



RELACIÓN MADRE-HIJO/A EN SITUACIÓN DE VG

Rosser, Suriá y Mateo, 2018)



RELACIÓN MADRE-HIJO/A EN SITUACIÓN DE VG

 El deterioro en las relaciones materno-filiales se relaciona con 

los problemas de conducta

(Rosser, Suriá y Mateo, 2018)



RELACIÓN PADRE-HIJO/A EN SITUACIÓN DE VG

Actitudes del padre maltratador

•Abuso de poder y necesidad de control.

•Exigen un elevado respeto hacia su figura como principal 
autoridad. Estilo educativo autoritario

•Estrategias de manipulación, culpabilización y 
sometimiento con los demás integrantes de familia

•No apoya la tarea educativa de la madre, poniendo en duda 
su criterio delante de los hijos/as

•Dificultades para adaptarse a necesidades de hijos/as

•Con frecuencia irritables y con interacciones agitadas



POSICIÓN DE HIJOS/AS ANTE SITUACIONES DE VG

 Oscilan entre admisión y 
negación de la violencia 
(ciclo de la violencia)

 Van de la lealtad de uno a 
otro progenitor/a

 Formas de afrontarlo: 
 Viven con un secreto (como si 

la violencia no existiera)  

 Conflicto de lealtades (no 
quieren tomar partido)  

 Miedo y terror, identificándose 
con la madre

 Asumen modelo violento, 
identificándose con el que la 
causa



CONSECUENCIAS DE LA EXPOSICIÓN A LA VIOLENCIA DE GÉNERO., 

 Aprenden conductas violentas dentro del hogar, como 
forma de resolver los conflictos.

 Aprenden e interiorizan una serie de creencias y valores
negativos sobre las relaciones con los otros y, 
especialmente, sobre las relaciones familiares y sobre la 
legitimidad del uso de la violencia como método válido para 
la resolución de conflictos: 

 El hombre es el que manda en la familia y todos los demás deben 
obedecerle; 

 Las mujeres son inferiores al hombre y no tienen los mismos 
derechos; 

 Si un hombre pega a una mujer es porque se lo merece o porque 
ella lo provoca; 

 Si quieres que te respeten tienes que ser violento…..



CONSECUENCIAS DE LA EXPOSICIÓN A LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO. 

Creencias y 
modelos 
negativos

Desigualdad

Violencia para 
resolver 
conflictos

Rol de 
víctima / 
agresor

Trasmisión 
generacional 
de la violencia



CÓMO ACTUAR: HACER VISIBLE LO INVISIBLE

 Entre sus principios rectores, la L.O 1/2004  

recoge que la necesidad de:

 “Fortalecer las medidas de sensibilización

ciudadana de prevención, dotando a los poderes

públicos de instrumentos eficaces en el ámbito

educativo, servicios sociales, sanitario, publicitario

y mediático”.



PUNTOS CLAVE PARA UNA BUENA PRÁCTICA

Medios de 
comunicaci

ón

Educación

Bienestar 
social

Sanidad

Justicia

Fuerzas y 
cuerpos de 
seguridad



 Sensibilizar a la población los efectos de la violencia 

de género en los menores

 Formación de profesionales

 Mejorar los protocolos de detección y actuación.

 Intervenir con los menores afectados y sus madres

 Medidas cautelares y civiles: régimen de visitas, 

guardia y custodia, patria potestad

 Ayudas institucionales

 Coordinación interinstitucional





CÓMO ACTUAR: HACER VISIBLE LO INVISIBLE

• Sensibilización

• Formación de los 
profesionales

• Detección Precoz

• Asesoramiento

Prevención

• Servicios 
especializados, 
ambulatorios y 
residenciales.

• Apoyo psicológico

• Instancias judiciales y 
fuerzas de seguridad

• Recursos sanitarios y 
educativos

• Ayudas económicas, 
vivienda, etc.

Intervención
• Detección

• Notificación

• Valoración

• Intervención

• Seguimiento

Coordinación 
institucional



 Se piensa que los 

menores no sufren 

directamente los efectos 

de la violencia de 

género.

 Algunas madres no 

denuncian por sus hijos

 El número de denuncias 

por familiares y 

allegados es ínfimo.



 Campaña “Mamá, hazlo 

por nosotros. Actúa” 

(2008):

Campaña “En la violencia de 

género no hay una sola víctima” 

(2010):

https://www.youtube.com/watch?v=nH1r_MuqZnA&feature=youtu.be
https://www.youtube.com/watch?v=nH1r_MuqZnA&feature=youtu.be
Mamá, Hazlo por Nosotros, ACTÚA.mp4
Mamá, Hazlo por Nosotros, ACTÚA.mp4


FORMACIÓN DE LOS PROFESIONALES



FORMACIÓN DE LOS PROFESIONALES

Fundación “la Caixa” y del Centro EXIL

Jorge Barudy y Maryorie Dantagnan



FORMACIÓN DE LOS PROFESIONALES

 TÍTULO DE EXPERTO EN PREVENCIÓN VIOLENCIA DE

GÉNERO

https://ddipdp.ua.es/es/titulos-propios/experto-en-prevencion-e-intervencion-en-violencia-de-genero.html
https://ddipdp.ua.es/es/titulos-propios/experto-en-prevencion-e-intervencion-en-violencia-de-genero.html


PROTOCOLOS DE DETECCIÓN Y ACTUACIÓN



www.menoresyviolenciadegenero.es

http://www.menoresyviolenciadegenero.es/


www.nctsn.orgThe National Child Traumatic Stress Network 

NCCTS—University of California, Los Angeles

https://www.nctsn.org/sites/default/files/resources/children_domestic_violence_affect_children.pdf
https://www.nctsn.org/sites/default/files/resources/children_domestic_violence_affect_children.pdf


Centre for Children & Families in the Justice System

London





INTERVENCIÓN CON LOS MENORES

 Ámbito ambulatorio o residencial

 Actuar sobre las secuelas de la violencia de género que 
presentan los/as menores. 

 Potenciando los factores protectores
 Familiares: 

 vinculo afectivo con un adulto

 Extra-familiares:
 Apoyo de iguales, profesores 

u otros adultos

 Involucrarse en actividades de 

su entorno

 Personales: 

 resiliencia, autoestima, creatividad, etc.
Personales

Extra

familiares

Familares



INTERVENCIÓN INDIRECTA CON LOS MENORES

 Intervención indirecta a través del trabajo con las 

madres, facilitando pautas educativas y 

restableciendo los vínculos afectivos con los 

menores





http://quierocrecer.es/

http://quierocrecer.es/


AYUDAS INSTITUCIONALES

 Pensiones y otras prestaciones

 Ayudas a la vivienda

 Programas de inserción laboral para las 

madres



MEDIDAS JUDICIALES

 CGPJ: se observa un incremento – mínimo– en 

la adopción de medidas de suspensión del 

régimen de visitas, suspensión de la patria 

potestad y suspensión de la guarda y custodia

en 2016 y de nuevo un ligero descenso en 

2017



565

728

948

749

58 60 87 44

2014 2015 2016 2017

Suspensión régimen de visitas

OP MC

56

84

110 106

6 9 11 10

2014 2015 2016 2017

Suspensión patria potestad

OP MC

1078
1223

1397
1263

55 46 99 55

2014 2015 2016 2017

Suspensión guarda y custodia

OP MC

240

162

266

205

35 21 15 6

2014 2015 2016 2017

Protección del menor

OP MC

CGPJ 2018



 Mejorar los mecanismos de 

detección y notificación de 

las situaciones de violencia 

de género. 

 Evitar la revictimización de 

los menores, haciendo uso 

de los informes periciales 

previos.

 Priorizar la intervención con 

estos menores en los casos 

en los que deben ser 

derivados a servicios 

especializados.

Servicios 
sociales

Justicia y 
Fuerzas de 
seguridad

Centros 
ambulatorios, 

Puntos de 
encuentro

Centros 
residenciales

Colegio

Centro de 
salud

COORDINACION  INTERINSTITUCIONAL



COORDINACION  INTERINSTITUCIONAL

OBJETIVOS ACTUACIONES

FICHAS ROURE

TÉCNICAS 
INSTRUMENTALES



¿HACIA DONDE VAMOS?

 EJE 4. 

 INTENSIFICAR LA 

ASISTENCIA Y 

PROTECCIÓN DE 

MENORES. 

 Medidas  202  a 222

http://www.violenciagenero.igualdad.mpr.gob.es/pactoEstado/home.htm
http://www.violenciagenero.igualdad.mpr.gob.es/pactoEstado/home.htm


CONSIDERACIONES FINALES

 La necesidad de reflexionar colectivamente sobre lo 

bochornoso de las cifras: “Cada sociedad tiene las 

violencias que tolera”

 La necesidad de desarrollar las medidas del Pacto de 

Estado

 La necesidad de dotar presupuestariamente las 

medidas articuladas en aras de desarrollar políticas 

efectivas y eficaces



LA VIOLENCIA DE GÉNERO DESDE LA 

PERSPECTIVA DE LOS MENORES 

¡Muchas gracias!


